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BOLETIN OFICIA 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse eu 
'os B O L E T I N E S < )KICI AI.KS sa han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto aa pasarán a tos editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 da abril de 1858) 
Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo doreeha. 
TBLKFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B D I H B A D O C B Y D H « P U E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntrot oficial»»d» Madrid.—Llevado a domioilio, al ates, • pe
setas; trimestre, O; semestre, 1 H , y un afio 3 C 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, 1 * pesetas; aoiaostre, 
• 4 , y nn año 4 8 . 

Particular»».—Eo esta Oapital, llevado adomicilio) 1 * pesetas 
trimestre; * 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 4 al 
trimestre; SO al semestre, y flO si afio. 

Se admiten aasoripoiunes en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha,—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioa procedentes de la Bxaelentloiaaa 
Diplitación provincial, linea o fraeaióa. -é Ut» 

Idem judiciales, linea o fraeoión ! * • • 
Idem ofioiales idem id 
Idem particulares l ' S # 

Número suelto, 50 céntimos 
A particulares, SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR . el Príncipe de Asturias 
s Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
famil ia . 

IEICM DEL 0: 
Reglamento de Hacienda municipal 

(Continuación) 

TITULO II 
C A P I T I T O P R I M E R O 

HE L S INGRESOS MUNICIPALES 
Artículo 19. Formarán la Haoienda 

de los Municipios, fuera de los casos 
de régimen excepcional a qne se ie-
fiare el c p í t u ' e X , t í tulo I V , libro 
primero del Estatuto Munioipal: 

1. * Rentas, productos e intereses 
de los bienes muebles, inmuebles, de
reohos leales, inscripciones y cuales
quiera otres títulos de Deuda, créditos 
y demás derechos integrantes del pa
trimonio munioipal o de los estableci
mientos que d>'pendan del Ayunta
miento, salvo, en cuanto a estos últi
mos, loa derechos de patronato. 

2. a E l rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales que, cuan 
to proceda, sean enajenados o distri 
buidos a t í tulo oneroso entre los ve 
sinos. 

3. " E l produoto de la cancelación 
úe censos, cerno asimismo el de la 
enajenación de bienes, que aouerde 
eíeotuar el Ayunfamiento Pleno, con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto. 

4. ° L*s subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servioios 
públicos en ei Munioipio con cargo a 
los presupuestos del Estado, la Región, 
la Provincia o las Mancomunidades 
municipales. 

5. * Los legadas, donativos y man
das que se instituyan a favor de los 
establecimientos municipales de bene

ficencia e inetruooión, o para la ins-
tituoión o sostenimiento de cualquier 
servioio municipal. 

6.° E l rendimiento líquido de los 
servicios municipalizados, con arreglo 
a lo preceptuado en la sección 5. a del 
capítulo I del t í tulo V del libro I del 
Estatuto. 

7 * Las exacciones munioipales re
guladas eu el t í tulo I V , libro I I del 
Estatuto. 

Art íoulo 20. L a Haoienda de las 
entidades locales menores se formará 
oon los recursos a que se refieren los 
seis primeros números del artículo an-

S terior en ouanto las pertenezcan ptiva-
tivaraente, y además con las exaooio-
nes expresadas en el artíoulo 309 del 
Estatuto Municipal o con onalesquiera 
otras que por probada insuficiencia de 
aquéllas o inaplicación a las condicio
nes del Municipio ee señalen y autori-
oen por una ley, conforme a lo qua 
previene el número 5, párrafo 2.°, ar
tículo 816 del Estatuto. 

C A P I T U L O II 

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 

Artículo 21. Constituye el patri 
monio munioipal, oon arreglo al ar 
tículo 310 del Estatuto, y será la base 
primordial de BU Haoienda, el conjunto 
de bienes, derechos y acciones que 
perteneoeu a un Municipio, al común 
de sus veoinos o a los establecimientos 
mnnioipales de beneficencia e instruc
ción u otros análogos que dependan 
del Ayuntamiento. 

Igualmente se formará el patrimo
nio de las entidades looales menores. 

Ar t í cu lo 22. Todos los bienes, de
rechos y acciones que constituyan el 
patrimonio munioipal debelan estar 
catalogados y valorados, y siempre 
que sea posible deberán existir planos 
de plantas y alzados de los edifioios y 
los parcelarios, que determinen gráfi
camente la cabida y linderos de los in
muebles rústicos, oon referencia a 
vértice de tr iángulo de tercer orden o 
topográficos, o a puntos culminantes o 
fijos de los teirenos. A tal efeoto, las 
Comisiones Permanentes y las Juntas 
vecinales formarán, dentro del primer 
afio de su constitución, inventario ge
neral de los re6peotivos patrimonios. 
Este plazo será de tres afios para los 

Ayuntamientos de máa de 100.000 ha
bitantes. 

E n el inventario, que comenzará 
oon los b iene9 inmuebles, y cou refe
rencia a hojas extractos de la titula
ción, se determiuará el nombre, situa
ción y demás circunstancias de las 
fincas: oaráoter, linderos, clase, ex-
tens ón y forma geométrica en planta; 
el t í tulo de propiedad o posesión que 
ostente el Ayuntamiento y origen del 
mismo; gravámenes y derechos exis
tentes y su valoraoión en el día del 
inventario; destino, rentas que produ 
oen y nombre del arrendatario o usu
fructuario. 

Tratándose de valores o derechos 
de cualquiera especie, se especificarán 
su clase, numeración, feoha de su ad 
quisición, intereses que devenguen y 
capital nominal y efeotivo en el dia 
que representen. 

L o s inventarios se rectificarán 
anualmente, y tanto su aprobación co
mo las reotific«ciones corresponderán 
al Ayuntamiento Pleno, con vista de 
las certificaciones que deberán expe
dir el Seoretario o el Interventor mu
nicipal, según los casos a que se refie
re la Ley , acerca de las vicisitudes de 
los bienes inventariados en el curso 
del afio. 

E l inventario será revisado siempre 
que se oonstituya nuevo Ayuntamien
to o Junta vecina), consignándose al 
pie del mismo el resultado de la revi
sión, a fin de establecer las respon
sabilidades que correspondan a la míe* 
va Corporación Municipal o a la Ba
ílente. 

Artíoulo 23. Los Munioipios que 
sean propietarios de montes, ya de 
propios, ya comunales, incluidos en el 
artículo 1.° de la Ley de 21 de junio 
de 1108, habrán de ajustarse en su ex
plotación a Us disposiciones de dicha 
Ley , muy en particular a las conteni
das en l o l artículos 6." y 7.° 

Art ículo 24. No obstante lo dis
puesto en el número 25 del artícu
lo 150 del Estatuto y en el 1.° del 22?, 
la facultad de enajenar los bienes de 
aprovechamiento común, incluyendo 
entre ellos las dehesas boyales a que 
se refiero la Ley de 11 de julio de 1856, 
se entenderá limitada en todo oaso al 
nanfruoto, cuya cesión será indefinida 
o temporal, aunque en este oaso reno

vable, y podrá otorgarse úuioamente a 
les veoinos mientras tengan esto carác
ter y oon la o b l i g a r o n de ser el usu
fructuario cultivador directo de la fin
ca enajenada. 

Por oultivo direoto se entiende el 
que se realiza por el propio beneficia
rio o por sus hijos. 

Si no tuviere hijos o fuesen meno
res, no regirá la obligación de oultivo 
direoto cu indo el usufructuario esté 
enfermo o inválido o sea sexagenario. 

Del mismo modo están exceptuadas 
de tal obligaoión ias mujeres que s^an 
v e c i n a s , a no ser que tengan hijo o 
hijos varones mayores de edad. 

Los huérfanos de padre y madre, 
menores de edad, que oonst tuyan ho
gar tendrán dereoho a entrar en el 
reparto y estarán exentos de la < b!i 
gastón de cultivar directamente el te
rreno que les correspoidiere. 

Artíoulo 25. Tod* paro lacióu de 
montes comunales e n c l a v a b s en zona 
protectora, conforme a la Ley de 24 
de junio ds l90d, exigirá plan previo, 
suscrito por un Ingeniero d* Montes, 
o, en su defecto, autorización de la 
Administ>aoióo forestal, y se ajustará 
a los límites que establece el artíoulo 
anterior. 

Art íoulo 26. Con arreglo a lo pre
venido en el articulo 151 dei Estatuto, 
la Administración foieata ejercerá las 
facultades inspectoras precisas para 
garantizar la conservación del arbola
do en los montes comunales. 

Artíoulo 27. Las plantaciones de 
árboles en terrenos de prop«e .ad con
cejil podrán, deade lu-g >, verficarse 
en los rasos y calceros da los montes 
de utilidad públioa, ox.ftrme a lo 
prevenido en el artículo 160 del Esta
tuto, siempre qne f >rmule ,\ petición 
un núcleo de v é c e o s reunidos eu Aso
ciación, qne s» prolongan, mediaute 
los recuis a que (frece el arbolado, 
oumplir un fin cultural, benétioo o 
social. 

L a realización de las p antaoiones 
no dará derecho alguu<> sobre el terre
no, y sí tan sólo otorgará la propiedad 
de los árboles que se planten. 

E n las concesiones de ocupación de 
terrenos de uti i iad uúb i os con des
tino a su repob anión f r-stai sa im
pondrán las siguientes o<ndiai nes: 

L a Administraoión forestal fijará 



las reglas selvícolas y ríe policía psra 
el buen tratamiento de la masa que 
se oree. 

E l momento de la cortabilidad se 
fijará también por el Servioio de Mon
tes, y la Asociaoión propietaria del 
arbolado adquirirá el compromiso de 
realizar las o« rtaB de modo que quede 
garantizada la repoblación del terreno. 

Los trabajos de repoblaoión eon-
llevarán el acotamiento del terreno 
por el tiempo e-triotainente indispon* 
sable, con rrreglo a su fertilidad y a 
la clase de gana io que entre a pastar. 

Por ocupación del terreno se im-
pondiá un oanon anual que no podrá 
exceder de ocho pesetas por heotárea 
y que podrá haoers* efectivo totalmen
te en el momento de la corta, acumu 
lando a la • U H H d« rentas su interés 
simple al 4 por 100. 

L a Asociación ha de destinar, por 
lo menos, un 60 por 100 del valor lí 
qui lo del arbolado a sus peculiares 
finalidades sociales o a oualquier obra 
de interés vecinal. 

Artíoulo 28. E n los montes p ú b l i 
co?, los trabajos de repoblaoión se 
realizarán bajo la íi sp-ooión del Ser
vicio faoultativo de ¿Montes, y para su 
ejeouc én material podrán los Ayun
tamientos imponer la prestaoión ve
cinal, por el máximo de quinoe días, 
que autoriza el artículo 524 del Es 
tatuto. 

E l total en que se valoren anual 
mente los trabajos y materiales que 
cada pueblo invierta en la repoblaoión 
de su* T.ontrs lo descontará el Estado 
del 10 por 100 que para repoblación 
forestal percibe de los aprovechamien
tos que se realizan en los montes pú 
blioos y del 20 por lOO que oobra en 
concepto de impuesto sobre bienes de 
propios; y cuando tales ingresos del 
Estado reviertan a los Ayuntamientos, ' 
cocfoim« a la 18 disposioión transito
ria del Est<tuto, rquélios deberán apli
car su importe a las atenoiones deriva
das de la repoblaoión forestal. 

También po l rén los Ayuntamientos, 
para atender a los gastos de repobla
ción, omitir emprést i tos, oon la ga
rantía del oapit J arbóreo, así como 
solioitar los oportunos préstamos, con 
hipoteca o oon las garautias que se es
timen necesarias, de aque los organis
mos que como el Instituto Naoional de 
Previsión y otros análogos, cumplen 
nn fin económico social. 

L a prestación vecinsl se podrá im
poner también para trabajos de repo- J 
blación forestal de los montes como- j 
nales, así como para las operaoiones 
silvícolas, de policía y de a p r o v e c h a 
miento para su buena conservación, 
mejora o explotaoión aconsejen. 

(Continuará) 

Q o t i e m o C i v i l 
Secretaria 

CIRCULAR 
Por la Presidencia del Directorio 

Mi l i t a r se ha dictado la Real orden si
guiente publicada en la Gaceta de 25 
del oorriente. 

Excmo. S r : E l Real deoreto de 7 
de abril último dispuso el adelanto de 
la hora en sesenta minutos hasta el 
primer sábado de ootubre. 

Próximo a expirar el plazo aludido, 
S. M . el Rey (q. D. g ) se ha servi

do disponer que por todos los Depar
tamentos ministeriales se dicten las 
oportunas instrucciones, a fin de que 

a las veinticuatro horas del día 4 del 
mes de octubre venidero quede resta 
blecido el horario normal. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a Y . E . much ' s afics. Madrid, 
25 de septiembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefiores Subsecretarios de todos los 

Departamentos ministeriales y Ofi
cial Mayor de la Presidenoia del 
Gobierno. 
Y en cumplimiento de lo mandado, 

y para su debida eficacia, encarezco a 
los señores Aloaldes y funcionarios 
dependientes de mi Autoridad tengan 
presentes las instrucciones diotadas 
para el restablecimiento dol horario 
norrral. 

Madrid, 28 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pefialver 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NUM. 73 
E n cumplimiento da lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootia?, se 
decara oficialmente la existencia de 
viruela en el término municipal de 
Villanueva de Perales, en las circuns
tancias que a cont inuac ión se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades quo en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enferm's: E l llamado «Los Chopos». 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona dedaraaa sospechosa: Una faja 

de terreno al rededor de Ja zona infec
ta, de 100 metros, en ouya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadronamien
to y marca de enfermos, variolizados y 
sospechosos, y prohibición de celebiar 
ferias, meroados y concursos de gana 
dos y de vender y transportar los 
ovinos y caprinos que hayan convivido 
con variolosos, como no sea para con
ducirlos al Matadero. 

Madrid, 13 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm. 2.587) 

SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Relación de las licencias de pesca 
expedidas por esta División durante el 
pasado mes de junio.' 
Número de las licencias, fecha de las 

mismas, individuos a quienes se les ha 
fxpedido, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

(Conclusión) 
600, 13, D . Fidel SáiDB de Porres, 

de 47 afios, ídem, Abogado. 
601, 13, D . Ange l Maafarre Holga

do, de 38 afios, ídem, empleado. 
602, 13, D . Eladio González Manza

no, de 33 años, Aranjuez, jornalero. 
603, 14, D. Felipe Tomás Esoaloni-

11a, de 28 afios, Madrid, ídem. 

604, 14, D. Gregorio Robles Torre-
jón de 32 afios, ídem. íd. 

605, 14, D Cristóbal Jiménez Enci
na, de 51 afios, í i em, Médioo. 

606, 11, D. Miliáo Garoía Pa vosees, 
de 32 afios, ídem, jornalero. 

607, 14, D . Antonio Rodtíguez Es
colar, de 21 afios, ídem, íd. 

€08, 16, D . Juan Climaco Díaz, de 
51 afios. ídem, empleado. 

609, 16, D . Damián Sánohea Fer 
nández, de 30 afios, Alcalá de llena
re H , jornalero. 

610, 16, D. Francisoo Coto, de 38 
afios, Madrid, idem. 

611, 16, D. Audrés Cardefioso Ne-
gret, de 29 afios, Puertollano, ídem. 

612, 17, D . Aniceto Martínez Rabo
so, de 81 afios, Madrid, ídem. 

613, 17, D. Ramón Sánchez Isles, de 
42 afios, Caiabanchel Bajo, ídem. 

614, 17, D . Pedro Paradé Alvares, 
de 33 afios, Madrid, íd<m. 

615, 18, D. S*ba-tián Reoasens G i 
ra), de 59 afios, íd.-m, Catedrático. 

616, 18, D. Joaquín Escriba de R o - . 
máo, de 24 afios, Mora ta de Tajufia, 
estudiante. 

617, 18, D . Anselmo Pinto Estrada, 
de 48 aflos, Navalerenga, jornalero. 

618, 18, D . Mauuel Sumes Clavijo. 
de 43 afios, Madrid, ídem. 

619, 18, D Juan de Miguel Casado, 
de 51 afios, idem, comercio. 

620, 18, D . Pascual Rodríguez Nú
fiez, de 43 años ídem, albafiil. 

621, 18, D. Fél ix G 1 Reina, de 40 
afios, ídem, industrial. 

622, 18, D. José Garoía Bravo, do 
53 añns, ídem, jornalero. 

623, 18, D. Manuel Hernández Me
rino, de 25 afios, íd-ro, oesante. 

624, 18, D . Benedicto Pérez Pérez, 
de 29 afios. ídem, emoleado. 

625, 18, D Feliciano García Cabe 
son, de f t año» ídem, estudiante. 

626, 18, D . Felipe Garoía Cabezón, 
de 16 afi< s, ídem, íd. 

627, 20, D . Bartolomé Soria Mufioz, 
de 29 afios, ídem, guardia de segu
ridad. 

628, 20, D . Cecilio Castro Gómez, 
de 17 afios, ídem, jornalero. 

629, 20, D . Eugenio Santamaría La 
rrea, de 55 afios, í i e m , íd. 

630, 20, D . Vioente Alonso Barrio, 
de 28 afios, Aranjuez, ídem. 

631, 20, D . Gerardo Laporta Sáiz, 
de 49 afios, Madrid, ídem. 

632, 20, D . Emil io Pillado Ventosa, 
de 37 afios, ídem, íd. 

633, 20, D> Sixto Mendieta Campos, 
de 35 afios, Aranjuez, ídem. 

634, 20, D . Jesús Simario Jarumi-
Uo, de ti afios, Madrid, ídem. 

635, 20, D. Franoisoo H i crióla Ma
teos, de 49 años, ídem, viajante. 

636, 20, D . Mariano Rubio Cea, 
de 48 años, ídem, jornalero. 

637, 21, D . Manuel Gonzalos Péroz, 
de 34 años, í i e m , íd. 

638, 21, D Daniel Jo:ro Fontaiña, 
de 21 afios, fdem, estudiante. 

639, 21, D. Enrique Alonso Moreno, 
de 35 afios, ídem, militar. 

640, 21, D . Vicente Galbis Torró, 
de 74 afios, ídem, industrial. 

641, 21, D. Andrés Oreste Veláz-
qnez, de 21 afios, Paracuelios del Ja-
rama, jornalero. 

642, 21, D . Cesáreo Areste Velás-
qurz, de 18 afios, ídem, id . 

643, 21, D . Ju l ián Areste Domín
guez, de 47 aflos, ídem, propietario. 

644, 21, D. Luis Gomara Balanza, 
de 46 aflos, Madrid, empleado. 

645, 21, D . Antonio Soto Angulo, 
de 30 aflos, idem, periodista. 

646, '¿1, D Vicente Ferrer Sáinz, 
de 36 aflos, ídem, comercio. 

647, 23, D. Miguel Mora Manrique, 
de 47 afioB, Aranjuez, j acaloro. 

648, 23, D. Antonio del Hoyo Moa. 
tes, de 16 años, Madrid, estudiante. 

649, 24, D. Luis Garoía Boye, de 2t> 
añ< s, ídem, jornalero. 

650, 23, D . Manuel Ortega García, 
de 52 aflos, Aranjuez, ídem. 

651, 25, D. Carlos González Monte
ro, de 23 afios, ídem, estudiante. 

652, 25, D. Braulio Fernández Mar
t ín , de 45 afios, Madrid, jornalero. 

653, 25, D . Vioente Baus Belda, ds 
33 afios, í lem, íd. 

654, 25, D . Xnvie r Laffitte Charles-
tegny, de 65 afios, ídem, propietario, 

655, 25, D . Mariano Bayón Curado, 
de 28 afine, ídem, jornalero. 

656, 25, D . Miguel Gómez Eugenia, 
de 41 afios, ídem, oomeroio. 

657, 25, D . Francisco Esteban To-
rralba, de 46 afios, ídem, íd. 

658, 25, D . Enrique de la Pefia Ho
rnillo, de 59 aflos, idem, propietario. 

659, 26, D . Vicente Sánohez Torres, 
de 50 afios, ídem, industrial. 

6b0, 25, D . Federico de Saova Sala-
zar, de 38 afios, ídem, propietario. 

661, 25, D. Francisoo Barrio Mora, 
de 37 afios, ídem, jornalero. 

662, 25, D . Enrique Zaraorano Gar
cía, de 30 afios, Aranjuez, idem. 

663, 25, D. Sebastián López Día*, 
de 31 afios, Madrid, ídem. 

661, 26, D. Cándido Lucio Duran, 
de 47 afios, Carabanohel Bajo, indus
tr ia l . 

665,26, D . Franoisoo Martín B as, 
de 50 afios, Madrid, comeroio. 

66b, 26, D . León Julián Logar.és, de 
29 años, ídem, jornalero. 

667, 26, D . Alejandro Fernández 
Esteban, de 32 afios, ídem, íd. 

$58, 26, D. José Alvarez Pérez, de 
29 afios, ídem, dependiente. 

669, 26, D . Saturio Manzano Mon-
toya, de 62 afioB, ídem, jornalero. 

670, 26, D . Angel Aparicio Bravo, 
de 40 años, ídem, cesante. 

671, 27, D . Francisco Sánchez Mel
gar, de 62 afios, ídem, militar. 

672, 27, D . Pedro Ignaoio Martínez, 
de 27 afios, ídem, jornalero. 

673, 27, D . Ernesto Mi l le r , de 35 
años, ídem, empleado. 

974, 27, D . «Manuel Coso Casado,, 
de 25 afios, ídem, estudiante. 

675, 27, D . Ignaoio G .roía Palacios, 
de 30 años, ídem, jornalero. 

676, 27, D . Artensio Rica Gutiérrez, 
de 46 años , ídem, empleado. 

677, 27, D . Ensebio Martín Vine, 
de 67 años, ídem, jornalero. 

678, 27, D . Enrique Tendero, de &'d 
años, ídem, íd. 

679, 2?, D . Agust ín Mateo Revenga, 
de 21 años, ídeo i , i d . 

680, 28, D. Hilario Garrido García, 
de 33 afios, fdem, íd. 

681, 28, D. Marcos Gomes Hernán*, 
de 32 afios, ídem, íd. 

682, 28, D . José María de la Puerta 
y de la Cruz, de 39 afics, San Lorenzo 
de E l Escorial, propietario. 

6 8 2 8 , D. Estanis'ao Rodríguez Ca
brero, de 33 aflos, Madrid, empleado, 

681, 28, D . Leoncio Sanz Esteban, 
de 19 aflos, ídem, estudiante. 

685, 28, D . Pedro Vdiagroy Arco-
nrs. de 42 afio*, Han Lorenzo de El Es
corial, jornalero. 

686, 28, D . Raimundo Rodrigues 
Torres, de 16 afios, Villamanrique del 
Tajo. ídem. 

6S7, 28, D . Franoisco Sáinz de la 
Maza, de 60 afios, Madrid, empleado. 

688, 30, D José Valdés Pulido, de 
50 afios, ídem, jornalero. 

689, 30, D . Teodosio Martines Par
do, de 17 afios, ídem, íd. 
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690, 80, D . Agust ín Roldan Gonzá 
lez, de 54 afioe ídem, íd. 

691, 30, D. Fe rmín Gabriel Escriba
no, de 46 afios, ídem, industrial. 

692, 30, D . Dionuio Guillen L i l l o , 
de 27 afios, ídem, íd. 

Madrid, 1.° de julio de 1924, 
E l Ingeniero Jef•>, 

(Firmado) 
(Núm. 2.028) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Martínez Garoía (Lucía y Nat iv i 

dad), d o m i c i l i a d * ú l t imamente en la 
oalle de Segovia, 29, segundo dereoha, 
oompareoerá, en término de cinco días, 
ante e l Jnzgado de iostruc don del i 
distrito de Buenavista de esta Corte 
(Secretaria del Sr. Sande), para pres
tar declaración y praoticar las demás 
di l igenoia8 neoesarias en causa por 
hurto, instruida bajo el núm. 545 V>24. [ 

Madrid, 21 de septiembre de 1924, j 
£1 Seoretario, 

Lodo. Felipe de Sande 
V.° B.° 

E l J u e a , 
Joaquín Díaz Cañábate 

(B.—1.519) 

Moreno Carrascosa (Cornelio Joa
quín), natural de Ciempozuelos, Ma
drid, de estado casado, profesión zapa
tero, de treinta afios, hijo de Jeaquíu 
y de Martina, cuyas sefias personales 
son: estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz regular y color del rostro more 
no, domioiliado úl t imamente en Pr in 
cipe de Vergara, número 71, procesa 
do por lesiones, sumario número 244 
de 1920, compareoerá, eu término de 
diez días, ante el Juzgado y Secretaría 
de D. José Dalmau, para oumplir la 
pena que le ha sido impuesta. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—1.530) 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, diotada en 
el día de h< y, en el sumario que pe 
instruye por disparo de arma de fuego 
y lesiones y daños se cita a Marcelo 
Gerona Alarcón, Santiago Martínez 
Ibáfiez (a) «El Mafio>, y Angel Abad, 
cuyos domioilios o actuales paraderos j 
sa desconocen, para que oomparezcan 
en su Sala*audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, dentro del término de oinco 
días contados desde el siguiente al 
11 n que este edioto fuere inserto en 
•08 periódicos ofioiales, oon objeto de 
prestar deolaración eu el expresado 
binario segu'do con el número 265 
¡•Ordao del afio 1923, bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos 
e n la multa de 5 a 50 pesetas oon 
lie se les oonmina; sin perjuicio de 
•'•optarse otras determinaciones a fin 
<ta obligarles a efectuar dicha compa
rencia. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Felipe de Sande 
V.° B . a 

Joaqnín Díaz Cañábate 
(B.—1.632) 

C O N G R E G O 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del C egreso, en los autos ejecu
tivos promovidos por D . Emilio López 
VaTgas, oontra D. Pedro Caballero del 
R<*y, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, drerentes bienes muebles, 
herramientas y máquinas de un taller 
de hojalatero fontanero, que han sido 
tasados en tres mil seiscientas treinta 
pesetas. 

E l aoto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin-
oipal, el dia diecisiete de ootubre pró
ximo, a las doce huras, y se advierte c \ 
los licitadores: que no ee admit i rán ; 
posturas qu° n o cubran las dos terca- J 
ras paites del avalú ; qne para tomar 1 
parto en aquél a deberán consignar, j 
previamente, en 1 • mesa del Juzgado j 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, nna cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicha valo
ración, BÍU cuyo requisito no serán 
admitidos, y que el remate podrá ha-
oeree a calidad de oederlo a un tercero. 

Madrid, veintiséis de septiembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Luis de Blas y Rivera 
(A. -1 .051) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empa

l o a Ancona Otelio Agnolett i , hijo de 
Aldo y de Casita, natural de Ferrara 
(Italia), soltero, oefwtero, de veiuti-
ochoafios,domiciliado úl t imamente en 
Madrid, oalle del Arenal, número 25, 
Gran Hotel, como oomprendido en «1 
número 1.° del artículo 885 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, para que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Jua
gados, oalle del General Castados, oon 
ei objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado por U Superioridad, en 
sumario por hurto, número 583 922; 
apercibido qne, de no verificarlo, será 
deolarado rebede y le parará el per- j 
juioio a que hubiera 'ugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autorida e-, y or leño a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado prooesa
do, ouyas señas personales soo: estatu
ra alta, pelo rubio, jos grises, nariz 
regular, color del rostro bueno, vis
tiendo decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición 
en la Cárcel correspondiente. 

Madnd, 20 de septiembre de 1924. 
E Secretario. 

P . D . 
Faustino San Martín 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 2.609) (B. —1.516) 

García Cuevas (Pe 1ro), hijo de A n 
tonio y de Lui-a natural de Linares 
(Jaén), de estado s< Itero, pr. fesión 
jornalero, de treinta y ouatro afios, de 
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, color moreno y vis
te de artesano, Ce mo c mprendido en 
el número 1.° d . | artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , domi
oiliado últimamente en Madrid, calle 

i del Agui la , número 39, primero, pro 
j cesado por hurto, sumario número 177 

de 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, Se-
ore'aría de D. Luis Moliner y B u i l , 
para notificarle el auto de prisión dio 
tado por la Superioridad, prevenido de 
ser deolarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

P. D . 
Faustino San Martín 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 2.611) (B.—1.648) 

Vázquez López (Mannel), hijo de 
Manuel y de Manuela, natural de Tre-
bolle (Lugo), de estado soltero, profe
sión panadero, de cincuenta y cinoo 
afics, de estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular, color more 
no, vistiendo traje azul de mcornico, 
como comprendido en el número p r i 
mero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , domciliado 
ú tunamente en Madrid, calle del Pe
llón, número 1, portería, procesado 
por el delito de tentativa de roto, su 
mario número 352 9 2 c o m p a ñ e r a , 
en término de diez días, ant* e-te Jnz» 
gado de instruoción del distrito del 
Congreso, Seoretaiía de D . Luis Mo
liner y B u i l , para notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superoridad. 
prevenido de ser declarado rebelde si 
no lo verifica. 

Madrid, 22 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

P . D., 
Faustino San Martín 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 2.C03) (B.—1.545) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por «1 presente c¡to, llamo y empla

zo a Angel Mufioz García, natnral de 
Madrid, hijo de Ber» ardo y de María, 
de diecisiete años, sdtero, fontanero, 
veoino de esta Corte, di mioiliado últi
mamente en el oallejón del Alami l lo , 
número 1, patio, número 6, oomo oom
prendido en el número 1 0 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Casta
ños, onn el obj ato de notificarle el auto 
de pr sión dictado por la Superioridad, 
en sumario por hurto, número 657 923; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales son: estatu
ra regular, pelo oastafio, ojos negros, 
nariz aguileña color del rostro more
no, vistiendo patalón de pana negro y 
americana a cuadros oscura, y en el 
caso de ser habi o lo pongan a mi dis
posición en la Cárcel correspondiente. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . D . 
Faustino San Martín 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 2.610) (B.—1.547) 

Don Eduardo Ruiz Carrillo, Juea de 
instrucción del distrito del Congreeo 
de esta corte. 
Por la presente oito, llamo y empla

zo a Luis Florín Santiago, i aturaI de 
Madrid, h'jo de Antonio y de Francis
ca, de ouarenta y tres afi B, solteto, 
jornalero, domioiliado úl t imamente en 
t sta Corte, paseo Imperial, número 20, 
bajo, como comprendido el número 
primero del artf ulo 8-35 de la le y do 
Enjuiciamiento Criminal, para que en 
ol término de diez días, cornados d-sde 
el siguieufí al en qne **sta requisitoria 
so inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala au' i i f iuia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, o«lle del 
General Castafi< s, oon el • bjeto de no
tificarle el auto de prisión diotado por 
la Superioridad en el sumario que oon
tra el mismo se instruye por hurto, 
con el nú "e io 722 922; apercibid que, 
de no verificarlo, s w rá declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
i todas las Autor i ad^s, y ordeno a los 

Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado p r i e s a -
do, cuyas señas perenales son: esta
tura regular, pelo canoso, ojos pardos, 
nsriz regular, ci lor moreno, vistiendo 
traj* bastante deteriorado, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en la Cárcel corre-pondiente. 

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, Sr. Moliner 

P. D. 
Faustino oan Mart ín 

Eduardo Ruiz 
(Núm. 2.605) (B.-1 .542) 

I N C L U S A 
Menóndez (Manuel), de qnien se des 

conocen sus demás circunstancias, pro
fesión chófer, como Comprendido en ol 

i caso primero del artículo 886 da la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, domicilia
do úl t imamente en la oalle df Etnbaja-

' dores, 52, primera escaleta, pnnei-
j p»l, 19, procesado por hurto, oompare-
t cera, en término de diez dias, ante el 

Juzgado de instrucción del disttito de 
la Inclusa, Secretaría del Sr. Martes, 
con el fin de notificarle un auto pol el 
cual se decreta eu procesamiento y 
prisión. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

J u a n M a r t o s 
Fernando G i l 

(B.—1.526) 

P A L A C I O 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palacio de esta Corte y Se
cretaría de mi cargo, ha correspondido 
por repartimiento una solicito, for
mulada por D . Faustino Pérez Cirera, 
natural de la Corufia, de sesenta y 
tres afios, hijo de D . JOPÓ María Pérez 
Ballesteros y de dofi% Fiamisca Cire-
ra y Moreira, Ingeniero, veoino de esta 
Capta l , por sí y oomo apoderado, oon 
poder especia) de su hermane) de doble 
vínculo D- Ramón Pérez Cirera, de la 
misma naturaleza, de sesenta y ouatro 
años, propietario y veoino de la Coru
fia, y en dicha «olioitud manifiesta: 
que la circunstancia de ser el apellido 
paterno Pérez muy frecuente, vulgar 
y anodino, lo que obliga a toda la gen
te a denominarles o couooerles por el 
materno Cirera, el deseo natural y ló
gico de IOB solicitar tes, que no sufra 
de este modo inevitable e injustificado 
eclipse el recuerdo de la personalidad 
de su buen padre, caya memoria quie
ren que ee perpetúe en la familia y la 
no menos legítima aspiraoión de que 
vaya unido al de su buena madre 



oomo símbolo perpetuo del admirable 
cousnrcio qae f o r m a r o n aquellos oón 
yngeB, son motive 8 que justifican su 
pretensión d-» que los apellidos Pérez y 
Cirera se unan met ían te guión en 11 
sucesi vo para todos los * cti>s de la vida 
c iv i l de los solicitantes y la descenden
cia d* ambos, o sea en lo sucesivo Pé 
rez-Oirera, y también como s cuela y 
lógica consecuencia da la petición an
terior, se les autorice a usar el apel l i 
de B . l l e s t 'T 'B en B-gundo lug«r como 
sust i tu ' iv» del Cirera, a fio de poder 
Uam-rse Ramón o Faustino Pérea C i 
rera y Ballesteros, te la ves que si se 
uue el paterno y el materno que hoy 
ut lizan, podía a'guien entender o s s-
pechar que eran expó-itos o hijos ile 
gétimos o naturales ante la falta da un 
seguudo apellida, y qua por tant los 
hijél y descendientes de los recurren
tes tendrán que austituir el primer 
apellido Pérez que usan por eloom-
puasto Pérez Cirera, haoiéndose anota
ción marginal de dicho cambio en las 
inscripciones de nacimiento de los mis
mos, terminando con la súpüc* al 
Juzgado de que previa la tramitación 
legal del oportuno exp diente, se re
mita al Ministerio de Gr«cia y Justi
oia para que se diote la Real orden co
rrespondiente. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo setenta y uno del Keg a 
mente do trece de diciembre de mil 
ochocientos setenta p<ra ejecución de 
la ley dal Registro C i v i l , se hace sa 
ber duba solicitud a fio ds que pueda 
presentar BU oposicóu a la misma, 
ante e expresado Juzgado, en el tér
mino de tres meses, cuantos se crean 
con doreoho a ello. 

Madrid, nueve de septiembre de mi l 
novecientos veinticuatro. 

E l Saoretarío, 
Dr . Juan ln 'ants 

V . #
 B . ° 

E l Juez de 1.A instanoia, 
¿Antonio Faloón 

(A . -1 .053) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aparicio de las Heras (Atanasio), 

hijo de A'mando y Juana, natural de 
Beoerril de la Sierra, de estado solté 
ro, profesión jornalero, de veinte aflos, 
sus sefias son: estatura regular, pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz larga, oolor 
sano, viste pantalón de pana color 
chocolate, chaqueta y chaleco de pafio 
oscuro, botas negras de cuero y gorra 
negra, domiciliado últ imamente en la 
calle de Rodríguez Kspinosa, 15 (Va-
lleo«s), pr> casado por hurto en sumario 
númeio 48 de 1922, oompareoerá, en 
té rmmo de dies días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 22 de septiembre 
dd 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luí» B . Sánchez 

(B. —1.538) 

García Alvarez (Mateo), hijo de Ma
teo e Iaabel, natural de Cejín (Muroia), 
de estado soltero, profesión jornalero, j 
de treinta y dos afios, sus sefias son: 
estatura alta, pelr oastafio, ojos pardos, 
naris pequefia, color sano, viste panta
lón de pana negra, i-ha'eooy chaqueta 
oscuro y gorra de lana clara, domici
liado últ imamente en Ut ie l , procesado 
por hurto en sumario número 48 1922, 
oomparecerá, eu término de "iaz días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 22 de septiembre 
de 1921. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sanchos 

(Núm. 2614) (B.—1 539) 

Juzgados municipales 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Don Jnato Bouhabeu Blanoo, Juez 

municipal de Rozas de Puerto Real. 
Hallándose vacantes las plazas de 

Seoretario en propiedad y suplente de 
este Juzgado municipal y debiendo de 
oubrirs • en curso libre, conforme pre
viene el Real deoreto de 29 de noviem
bre de 1920, se anuncia para los que 
des-en desempefiar dichas plazas diri
jan sus instancias al sefior Jnez de 
instrucoi n de San Martín de Va'de-
iglesia», en el término de treinta nías, 
a oontar desde la publicación de este 
edicto en el periódico oficial, acompa
ñ a n d o a las bolioitude.* los documentos 
que justifiquen su aptitud. 

E u este Juzgado se tramitan al afio 
de seis a ocho juicios de faltas de ocho 
a diez veibiles y uno o dos de de»hau-
oio, aproximadamente, y los ingresos 
del Seoretario se cal -ulan en unas 
150 pesetas al afio, oonstando esta po 
b ao ón de 186 veoinos de hecho y 195 
de dereoho. 

Hozas de Puerto Real, a 2 da sep
tiembre de 1921. 

P . S. M . 
E l Secretario habilitado, 

Vicente Fernández 
E l Juez munioipal, 

Justo Bouhabeu Blanoo 
(Núm. Í.615) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Burgos Guerrero (Nicolás) hijo de 

Fé l ix y de Luciana, natural de Noves, 
provincia de Toledo, de veintitrés afios 
de edad, Juzgado de primera instanoia 
de Torrijos, domiciliado últ imamente 
en N'-vés, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Rec uta de Taltvera, número 6, 
paia su destino a Cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de treinta días, en 
Madrid ante el Juez instructor, dou 
Enrique Ramos Cuende, con destino en 
el Regimiento Infantería de Wad-Ráa, 
número 50, de guarnición en Madrid, 
Pabellones de María Cristina, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Madrid, septiembre de 1921. 
E l Juez instruotor, 

Enrique Ramos 
(Núm. 2.601) (B . -1 .535) 

SANTOÑA 
García Alvarez (Angel), hijo de 

Eustaquio y de Josefa, natural de M a 
drid, de treinta y tres afios de edad, 
soltero, pelo negro, ojos parabetos, ce
jas negras, nariz regular, cara ovalada, 
b ca pequefia, barba poblada, estatura 
1'60>> metros, penado licenciado de la 
Colonia Penitenciaria del Dueso (San-
tofia), donde se hallaba sufriendo con-
aena que le fué impuesta por Consejo 
de Guerra en el mes de marzo de 1920, 
por la Comandancia General de Mel i 
l l a , de prisión militar mayor que dejó 
ex inguida por aplicación del Real de
oreto de indulto 4 de julio ú l t imo 
(Diario Oficial número 150), y que en 
la noohe del 8 al 9 de septiembre se 
ausentó del Cuartel del Sur de Santo-
fia (Santander), donde se hallaba en 
expectación de pasaporte para incorpo
rarse oomo soldado a la Compafiía Dis
ciplinaria (en Afrioa), a fin de cumplir 
el tiempo de servioio militar que le 
correspondía, oomparecerá, dentro del 

término de treinta días, en esta Plaza, 
donde se le instruye expediente per 
deserción, ante el Comandante de In
fantería, Juez eventual, D . Alberto de 
León Borras, y, de no efectuarlo, se le 
declarará rebelde con arreglo al ar
tículo 664 del Código de Justioia M i 
litar. 

Santería, 20 de septiembre de 1924. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Alberto de León 
(Núm. 2.595) (B.—1.536) 

C O N V O C A T O R I A 
E n cumplimiento del artículo 460 

(en su apartado letra G) del Estatuto 
Munioipal vigente, la Sindicatura in
terina del Or- nno provisional de «Be
bidas Espirituosas y Alooholes» con
voca a junta general a todos los agre
miados de tal oonoepto para nombrar 
Sindicatura definitiva, redaotar el Es
tatuto por que se ha de regir el Gremio 
después de constituirse por escritura 
públioa y darles ouenta de toda la ac
tuación gremial ha-ta el día. 

L a reunión tendrá efeoto en el local 
de «La 1). í usa Comercial», sito en la 
oalle de Wilson, número 2, 2.°, de este 
pueblo, el día diea del próximo octu
bre, a las tres de su tarde (hora an
tigua). 

Chamartín de la Rosa, a 19 de sep
tiembre de 1924. 

(por la Sindicatura), 
Luis García Plaza 

S O C I E D A D 
DE 

A U T O R E S E S P A Ñ O L E S 
M A D R I D 

L a Dirección Gerencia de esta Sooie 
dad tiene ei honor de poner en cono
cimiento de V. E . qne oon feoha de hoy 
ha nombrado a D. Vioente Villaverde 
Picazo Representante de la Sooiedad 
de Autores Espafioles en Tetuán de 
las Victorias, para que perciba los de
rechos de representación y ejecución 
de las obras de todos los autores espa
fioles y extranjeros. 

A l propio tiempo ruega a V . E . ten
ga a bien disponer la publicación de 
dicho non bramiento en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de la provinoia, como preoep 
túa la ley de la Propiedad Intelectual 
vigente. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 20 de septiembre de 1924. 

L . Linares Becerra 
Excelentísimo sefior Gobernador C i v i l 

de la provincia de Madrid. -

a y u n t a m i e n t o s 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Por defunción del que la d e s e m p e ñ a 
ba y a virtud de aouerdo del Pleno de 
este Ayuntamiento, se anunoia a con
curso para sn provisión en propiedad, 
una plaza vaoante de Médioo Titular 
de esta p o b l a c i ó n , dotada con el haber 
anual de 2 500 pesetas, cobradas por 
mensualidades vencidas de esta Depo
sitaría Munioipal, por la asistencia de 
55 familias pobres que comprende su 
lista de beneficencia. 

Los aspirantes dir igirán sus solief-
tudes a esta Alcaldía durante el tér
mino de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anunoio en este periódico, aoomparlán
dose los documentos que justifiquen 

sus méritos y servioi' 8, y significan 
dolos que, transcurrido dicho piaso, 
no se admit i iá ninguna. 

Carabanohsl Al to , 25 de septiembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Y . Z a r a g o z a 

(0.-211) 

C O L L A D O MEDIANO 
Por D. Ramón Sánohez Diezma, ve 

ciño de Madrid, se ha solicitado de es
ta Alcaldía la supresión de nna servi 
dumbre de piso que atraviesa su finoa, 
radioante al sitio de la ladera del Po-
yalejo, desda su finca en adelante, o 
sea para la parte del Poniente, por ser 
hoy innecesaria por que los predica 
dominantes tienen su servioio por la 
vía pública general, o sea por la oarre
tera de esta pueblo al de Guadarrama. 

Lo que se anunoia al públioo duran
te quince días para oír reolamaciones. 

Collado Mediano, veint i t rés d« sep
tiembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Aloalde, 
Angel Carbonel 

(A.—1.052) 

C O L M E N A R E J O 
E l Ayuntamiento de esta v i l l a ha 

acor ia io la enajenaoión, en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Casi 
Consistorial el día 28 del aotual, y hora 
de Jas dooe del día, de la siguiente 
parcela: 

Parte de los solares de Cornejo y vía 
públioa, que se maroará al efeoto, de 
una extensión de 12 metí os en el fren
te de la plaza de la Constitución, y 19 
de f indo, firmando un cuadrilátero; 
que linda: frente, plaza; derecha, so
lares del Ayuntamiento; izquierda, 
calle, y espalda, herederos de Benito 
Castellano, valorada en 700 pesetas, 
bajo condición de edifinar y cuyo por
menor se detalla en el expediente qae 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Colmenarejo, a 2 de septiembre 
de 1924. r 

E l Alcalde, 
Doroteo E lv i r a 

(Núm. 2.631) (0.-214) 

LOZOYA 
Las cuentaa munioipales de estal 

A y u n t a m i e n t o correspondientes al 
ejeroioio de 1923 a 1924, y trimestre! 
ampliado, se hallan expuestas al púT 
blioo en la Societaria de este Ayunta-I 
miento, por término de quinoe día'.I 
para oir reolamaoiones. 

Losoya, 20 de septiembre de 192i| 
E l Aloalde, 

Mariano Callejo 

Los contribuyentes de este tórminj 
munioipal qne hayan sufrido alten! 
oión en su riqueza rústica y urbana,! 
presentarán hasta el día d*ez de ootij 
bre próximo, en la Seoretaría de est»| 
Ayuntamiento, las correspondiente*! 
relaciones de altas y bajas, acompañad 
das de los Titules de propiedad qu'l 
justifiquen el pago de transmisión H 
bienes, y en ouanto a las fincas rú-ticn'-f 
certifica-ion del oontrato, sin ouJíl!| 
iequisitos co serán admitidas. 

Lozoya, 20 de septiembre de 192*1 
E l Alcalde, 

Mariano Callejo 
(Núm. 2.618) 

— 


